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RESUMEN
En este artículo se recogen todas las referencias a mujeres que pueden encontrarse en 

el corpus epistolar del yacimiento de Yorghan Tepe, antigua Nuzi (norte de Iraq, siglos XV-XIV a. 
C.). Tomando cuenta de los paralelos que pueden hallarse en otros ámbitos del Próximo Oriente 
Antiguo, se analizan esas referencias y se discute qué aspectos revelan acerca de la vida de las 
mujeres en el antiguo reino de Arrapḫe durante la Edad del Bronce Final.
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ABSTRACT
This article compiles all references to women that can be found in the letters from the site of 

Yorghan Tepe, ancient Nuzi (northern Iraq, 15th-14th centuries BC). Taking into account parallels 
that can be found elsewhere in the Ancient Near East, it analyses these references and discusses 
what they reveal about the life of women in the ancient kingdom of Arrapḫe in the Late Bronze Age.
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1. INTRODUCCIÓN
En el yacimiento de Yorghan Tepe, cerca de Kirkuk, en el actual Iraq, se localizaron 

las ruinas de Nuzi, una ciudad de menor relevancia que durante la Edad del Bronce Final 
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formaba parte del reino de Arrapḫe1. Entre los varios millares de textos escritos que se 
recuperaron en la ciudad, se encuentran aproximadamente un centenar de cartas.

El corpus epistolar de Nuzi ha sido estudiado pocas veces de manera específica y la 
bibliografía disponible sobre este grupo de textos no es muy abundante2. Por el contrario, 
varios aspectos de la historia de las mujeres en Nuzi han sido abordados varias veces3. 
Así pues, el conocimiento que se tiene de la misma es relativamente bueno, dentro de los 
límites marcados por las fuentes disponibles y los datos contenidos en ellas. Sin embargo, 
en consonancia con el desconocimiento general sobre el corpus epistolar de Nuzi, un 
estudio sobre los testimonios de mujeres en ese corpus sigue estando pendiente. Este es 
el objeto del presente artículo.

Conviene hacer una aclaración inicial. Con la sola excepción de HSS 9 1, las cartas 
de Nuzi representan correspondencia interna. Es decir, cartas enviadas y recibidas dentro 
del reino y a nivel local, con un fuerte carácter pragmático4. Este hecho puede haber 
determinado los varios aspectos que aquí se discuten sobre estos textos.

2. MUJERES EN LA EPISTOLOGRAFÍA PRÓXIMO-ORIENTAL ANTIGUA
No muchos autores han prestado atención a la presencia de mujeres en las 

cartas. Aquellos que lo han hecho han tendido a constatar que es más bien escasa, 
especialmente la presencia de mujeres como remitentes o destinatarias de cartas, aunque 
hay excepciones notables. En términos generales, suele haber una diferencia significativa 
entre la correspondencia privada y la correspondencia oficial, aunque la diferencia entre 
una y otra sea a veces poco clara5 en la correspondencia oficial la presencia de mujeres es 
mucho menos habitual.

En la epistolografía mesoasiria6 y neoasiria7 la presencia de mujeres es escasa. 
Curiosamente, en ambos casos sólo se conoce un único ejemplo de remitente femenino, 
igual que en Nuzi (véase §3 y §4.1.2.1). Las cartas neobabilónicas son un buen ejemplo 
de la exclusión de las mujeres de la epistolografía oficial: mientras en la correspondencia 
administrativa la presencia de mujeres es, en general, escasa y sólo se conoce un único 
ejemplo de carta dirigida a una mujer8, en la correspondencia privada pueden encontrarse 
27 cartas enviadas o recibidas por mujeres9. El panorama parece similar en los corpus de la 
llamada periferia de Mesopotamia. Las mujeres están poco representadas en el corpus de 

1  Para una presentación general sobre Nuzi véase Postgate, 2013: 343-374.
2  Las cartas de Nuzi han sido objeto de dos tesis doctorales. La primera fue presentada por David Deuel en 
2009 en la Universidad de Liverpool. La segunda fue presentada por mí mismo en 2021 en la Universidad 
de Alcalá. Ambos hemos publicado también algunos artículos generales sobre el tema (Deuel, 2002 y 2015; 
Planelles, 2021). Además, una pequeña recopilación de cartas de Nuzi en traducción fue publicada por 
Wilhelm, 2006. Exceptuando algún comentario puntual hecho por algún otro autor, esta es toda la bibliografía 
específica sobre la epistolografía de Nuzi.
3  Después de las investigaciones pioneras de Cyrus Gordon, a este ámbito de los estudios de Nuzi han 
contribuido especialmente autores como Brigitte Lion y Josué J. Justel. A lo largo de este artículo se hace 
referencia a varias de sus contribuciones.
4  La naturaleza local de la correspondencia está directamente relacionada con la naturaleza de los archivos 
de Nuzi, propios de una ciudad de menor relevancia. Si hay que encontrar correspondencia internacional en el 
reino de Arrapḫe, esta debería hallarse en Āl-ilāni/Arrapḫe (actual Kirkuk), capital del reino y sede de la corte.
5  Llop, 2012: 292.
6  De Ridder, 2020: 26.
7  Melville, 2014: 213-215.
8  Levavi, 2018: 362, 385-386.
9  Hackl, Jursa y Schmidl, 2014: 53-58.
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Amarna, donde hay muy pocas mujeres destinatarias o remitentes y donde la mayor parte 
de mujeres mencionadas tienen un rol totalmente pasivo10. En el corpus epistolar de Alalaḫ 
no se conserva ninguna carta enviada o recibida por mujeres11, y el exiguo corpus de cartas 
de Qaṭna no contiene ninguna referencia a una mujer12.

Las excepciones a la escasa presencia femenina en la correspondencia se encuentran 
en la primera mitad del segundo milenio13. Por un lado, la epistolografía paleoasíria, con 
casi un centenar de cartas enviadas por mujeres y más de 70 dirigidas a mujeres14. Por 
otro lado, la epistolografía paleobabilónica. Algunos de los archivos conservados de este 
período son enormes y, en consecuencia, las posibilidades de encontrar en ellos textos 
de todo tipo son también mayores. Es difícil calcular el número de cartas paleobabilónicas 
enviadas o recibidas por mujeres que se han conservado, pero parece que el número sube 
a unos pocos centenares15.

3. MUJERES EN LA EPISTOLOGRAFÍA DE NUZI
A pesar del claro predominio de personajes masculinos, la presencia de mujeres en el 

corpus de cartas de Nuzi no es escasa. En total, pueden encontrarse referencias a mujeres 
en 25 textos distintos, es decir, aproximadamente un cuarto del corpus. Estas referencias 
permiten identificar con seguridad un mínimo de 35 mujeres. Dado que textos como EN 
9/1 132 (§4.4.2) y HSS 14 14 (§4.1.1.2) se refieren a grupos de mujeres en conjunto, no es 
posible determinar un número exacto. Además, tampoco se puede determinar si se trata de 
35 mujeres distintas pues es imposible esclarecer la identidad de aquellas que son citadas 
sin nombre propio.

Del total de, como mínimo, 35 mujeres, 14 aparecen con nombre propio. Las otras 
21 referencias a mujeres se hacen mediante el cargo que éstas ocupaban (šarratu, ēntu), 
su posición social (amtu, ṣuḫartu), su estado legal (aššatu) o sencillamente como “mujer” 
(awīltu o sinništu). En este último caso, a veces el contenido del texto permite deducir 
alguna de las cuestiones anteriores, no siempre con absoluta certeza16.

En la mayor parte de casos, esas mujeres aparecen en el cuerpo de la carta porque el 
mensaje transmitido les incumbe de algún modo, ya sea directa o indirectamente. Aquellas 
que aparecen como remitentes o destinatarias de cartas son realmente escasas: sólo se 
conserva una carta en la que el remitente es una mujer y sólo cinco en las que el destinatario 
es una mujer. En otras palabras, las cartas enviadas o recibidas por mujeres representan 
escasamente un 6% del corpus. No se conserva ningún ejemplo de correspondencia entre 
mujeres.

En términos generales y en comparación con las demás epístolas encontradas en 
el yacimiento, la presencia de mujeres es significativamente menor que la de varones. 
Baste indicar que en el corpus pueden identificarse más de 350 hombres distintos, unos 
300 de los cuales aparecen con nombre propio. Además, parece que ellas desarrollan 
un papel secundario o más bien pasivo con respecto a aquél desarrollado por ellos. Este 

10  Vidal, 2018.
11  Wiseman, 1953: 58-62.
12  Richter y Lange, 2012: 44-75.
13  Halton y Svärd, 2018: 117-118.
14  Michel, 2014 y 2020.
15  La traducción de varios ejemplos puede hallarse en Durand, 2000: 259-504, Langlois, 2017 y Halton y 
Svärd, 2018: 127-147.
16  Algo similar puede observarse en el corpus de Amarna, donde el anonimato es la norma cuando se trata 
de mujeres (Vidal, 2018: 400-401).
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fenómeno no parece ser un rasgo específico de Nuzi, sino más bien una tendencia general 
del Próximo Oriente antiguo (§2). En el caso de Nuzi (y plausiblemente también en los 
demás), la escasez de mujeres con un rol activo en las cartas puede relacionarse con la 
propia naturaleza de los documentos y con la situación de la mujer en la ciudad. Por un 
lado, como sucede en otros contextos17, las cartas de Nuzi son documentos de carácter 
pragmático vinculados a la administración, ya sea pública o privada18. Por el otro, aunque 
hay excepciones19, es communis opinio que las mujeres generalmente no ocupaban cargos 
públicos y que sólo se involucraban en asuntos económicos cuando no había un hombre en 
la familia encargado de hacerlo20. Así pues, en general las mujeres habrían sido excluidas 
del ámbito de actividad en el que se usaban cartas21.

4. TESTIMONIOS DE MUJERES EN LAS CARTAS DE NUZI
A continuación, se clasifican por grupos y se comentan los varios testimonios de 

mujeres en el corpus epistolar de Nuzi. Al inicio de cada sección se indican los testimonios 
comentados, especificando de qué manera cada texto se refiere a cada una de las mujeres. 
También se indica si se trata del remitente o de la destinataria de la carta. Cuando no hay 
ninguna indicación al respecto, debe entenderse que se trata de personajes citados en el 
cuerpo de la carta.

4.1. Mujeres no sometidas a autoridad ajena
4.1.1. Miembros de la familia real
4.1.1.1. Reinas
HSS 9 1: 4, 12, 14, 16, 19, 21; fam-mi-na-i-e22.
HSS 14 26: 5; MUNUS.LUGAL23.
El corpus contiene dos referencias a la reina. Una de ellas se encuentra en la 

célebre carta de Sauštatar (HSS 9 1), en la que el rey de Mittani comunica a su vasallo Itḫi-
Teššub, rey de Arrapḫe, la reorganización de unas propiedades inmuebles pertenecientes 
a Amminaya, nuera de Itḫi-Teššub y futura reina de Arrapḫe24. La razón e implicaciones de 
esta reorganización son un misterio. En cualquier caso, no es de extrañar que la reina tuviera 
propiedades; las mujeres miembros de la realeza están testimoniadas como propietarias 
en varios períodos de la historia del Próximo Oriente25. De hecho, con mayor o menor 
frecuencia dependiendo de la época, las mujeres no pertenecientes a la realeza también 
podían poseer propiedades26, algo que está bien documentado en Nuzi.27

17  Llop, 2012: 292-297; Sallaberger, 2015: 15-16, 28.
18  Planelles, 2021: 157-160.
19  Abrahami y Lion, 2022.
20  Lion, 2018: 238-240, con bibliografía anterior.
21  Se ha achacado a razones similares la escasa presencia de mujeres en la epistolografía mesoasiria 
(Llop, 2012: 298) y neoasiria (Melville, 2014: 213). Probablemente puede decirse lo mismo de la epistolografía 
neobabilónica (véase §2).
22  Transliteración y traducción: Speiser, 1929; Lewy, 1942: 33-34; Chow, 1973: 6-7; Morrison, 1974: 13-14; 
Koliński, 2001: 111; Qader, 2013: 107-108. Traducción: Wilhelm, 2006: 102; von Dassow, 2017: 120-121.
23  Transliteración y traducción: Chow, 1973: 149. Traducción: Zaccagnini, 1977: 184; Deuel, 2015: 362 n75.
24  Sobre la genealogía de la familia véase Stein, 1993: 27.
25  Melville, 2014: 214; McCarthy, 2016: 108-110.
26  Lion, 2017b: 90 n1 ofrece un listado sucinto del tipo de propiedad más común según la época.
27  Gordon, 1936: 147, 164-165; Lion, 2017b; 2020: 298; 2022. Sin embargo, los testimonios preservados 
son mucho menos abundantes que en el caso de hombres y, en varias ocasiones, estarían vinculados a la 
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La segunda y última referencia a la monarca se encuentra en el texto HSS 14 26. 
No se trata de una referencia directa sino de todo lo contrario: “el rey ha solicitado Akiya, 
comerciante de la reina” (ll. 4-7). Como sucede habitualmente con los miembros de la 
familia real28, no se especifica su nombre por lo que es imposible determinar su identidad. 
Aparentemente la reina disponía de un comerciante propio que, plausiblemente, hacía 
negocios en su nombre, para los cuales usaba plata del palacio como el mismo texto indica 
(ll. 11-13). En Nuzi, como en general en el Próximo Oriente durante la Edad del Bronce 
Final, el comercio era una actividad básicamente financiada por el palacio29 en la cual se 
implicaban varios miembros de la familia real. Según muestra este texto, las reinas de 
Arrapḫe no quedaban al margen de esta actividad.

4.1.1.2. Sacerdotisas ēntu (NIN.DINGIR.RA)
HSS 14 14: 10; NIN.MEŠ30.
HSS 15 122: 8’; NIN.DINGIR.RA31.
HSS 15 289: 5-6, 12-13; NIN.DINGIR.RA ša DINGIR ḫal-pa-e32.
Una carta hallada en Tell al-Faḫḫar, yacimiento próximo a Nuzi y perteneciente 

también al reino de Arrapḫe, nos informa del caso de una sacerdotisa ēntu que era hija del 
rey33. No se puede determinar si se trata de una situación habitual o extraordinaria, pues 
la carta de Tell al-Faḫḫar es un ejemplo único. De acuerdo con este testimonio, se discute 
esta figura en la sección dedicada a miembros de la familia real, aunque la clasificación no 
puede tomarse como definitiva.

Como sucedía en el caso anterior, a las sacerdotisas ēntu no se las menciona nunca 
por su nombre sino mediante el título34. Nótese que en HSS 14 14 el logograma NIN se usa 
como abreviatura del habitual NIN.DINGIR(.RA)35.

En el texto HSS 15 122, fragmentario, el remitente ordena que dos individuos sean 
liberados y vayan a Nuzi “con caballos de la sacerdotisa ēntu” (ll. 6’-8’). Otros autores ya 
han mostrado que este tipo de sacerdotisas gozaban de un alto estatus y podían tener 
propiedades36. Se desconoce si este estatus social elevado proviene de la propia función 
sacerdotal o de su plausible vinculación con la casa real.

El texto HSS 15 289 es una carta enviada por el monarca con la orden de entregar 
varios productos a la sacerdotisa ēntu del dios de Alepo37. El texto es un buen ejemplo de la 

ausencia de un varón, como por ejemplo casos de viudedad o de falta de herederos varones (Gordon, 1936: 
150; Justel, 2011b: 226-230; Lion, 2017b: 91-93; Justel, 2018: 301-303; Lion, 2018: 238-240; 2022: 358-359).
28  Deller y Fadhil, 1972: 204; Mayer, 1978: 108, 110, 119.
29  Zaccagnini, 1977: 172-174, 178-180; Mayer, 1978: 158-159; Zaccagnini, 2002: 178.
30  Transliteración y traducción: Jankowska, 1969: 276-277; Deller y Fadhil, 1972: 210-211; Chow, 1973: 144-
145; Kendall, 1974: 29-30. Traducción: Löhnert, 2015: 340.
31  Transliteración y traducción: Deller y Fadhil, 1972: 207-208.
32  Transliteración y traducción parcial: Deller y Fadhil, 1972: 200-202.
33  Deller y Fadhil, 1972: 202-204. Sobre este tipo de sacerdotisas en Mesopotamia véase, a modo 
introductorio, Sallaberger y Huber Vulliet, 2003-2005: 626-628.
34  Deller y Fadhil, 1972: 203; Negri Scafa, 2013: 456; Abrahami y Lion, 2021: 596.
35  Deller y Fadhil 1972: 210 recogen otros ejemplos del mismo fenómeno fuera del corpus de cartas.
36  Gordon, 1936: 148; Negri Scafa, 2013: 456; Abrahami y Lion, 2021: 596.
37  Abrahami y Lion (2021: 596) sugieren que se trate del dios Teššub de esa ciudad. En el texto no aparece 
nada más que ša DINGIR ḫal-pa-e (ll. 6, 13). Sobre estas referencias véase Fincke, 1993: 85.
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vinculación de la monarquía con el ámbito cultural y del papel del rey en el mantenimiento 
del culto a los dioses38.

Finalmente, el papel de las sacerdotisas ēntu en el texto HSS 14 14 es difícil de 
determinar. La carta es una orden del rey de enviar dos funcionarios a la ciudad de Apena(š) 
para que detengan a las sacerdotisas ēntu que se encuentran allí y emitan un decreto 
dirigido a los habitantes de la ciudad. El encargo precisa de la intervención de soldados y de 
un mensajero. Qué relación tiene la detención de las sacerdotisas con las demás órdenes 
expresadas en la carta es un misterio39.

4.1.2. Mujeres plebeyas que actúan por cuenta propia
A partir de los datos disponibles en las fuentes, a menudo es difícil determinar si una 

mujer actúa por cuenta propia o no. Este tipo de detalles forman parte de todo el trasfondo 
socioeconómico, político y cultural que se da por sobreentendido en los textos y, por esta 
razón, queda fuera del alcance del lector moderno40; una problemática especialmente 
aguda en el caso de las cartas41. En esta sección se recogen ejemplos en los que se puede 
considerar, con un grado razonable de certeza, que se trata de mujeres que actúan de 
modo independiente.

4.1.2.1. Transacciones y negocios
HSS 13 405: 3, 14?; fú-uz-na; remitente.
HSS 14 578: 1; fuz-zu-na; destinataria42.
En este ámbito destaca una mujer llamada Uzna, nuera del famoso terrateniente 

Teḫip-Tilla43. Aparece dos veces en el corpus epistolar, una de ellas en el único ejemplo 
preservado de carta enviada por una mujer, HSS 13 405. Tanto en esa carta como en 
HSS 14 578 Uzna se comunica con su hijo Takku acerca de transacciones con cereales44. 
Aunque ambas cartas quedan dentro del ámbito de la familia, parece claro que Uzna está 
plenamente involucrada en la gestión de esos asuntos y, de hecho, los negocios de Uzna y 
especialmente sus transacciones con cereales también están documentadas en textos fuera 
del corpus epistolar45. Por otro lado, la tablilla HSS 13 405 forma parte de la cuarentena 
de cartas del corpus que fueron selladas y, como es habitual46, incluye una leyenda que 
indica el nombre de la persona que usó el sello. Por desgracia, la leyenda es fragmentaria 
y el nombre propio se ha perdido. Aunque hay excepciones, en las cartas el sello tiende a 

38  Aparte de tratarse de un hecho generalizado en todo el mundo mesopotámico, varias tablillas halladas en 
el palacio de Nuzi muestran que el estado financiaba, por lo menos en parte, el culto local (Negri Scafa, 2013: 
453-454; Löhnert, 2018; Abrahami y Lion, 2021: 591-593, 598-599).
39  Se han hecho algunas propuestas de interpretación de todo el episodio (Deller y Fadhil, 1972: 211; Negri 
Scafa, 2009: 466-467; 2013: 458; Löhnert, 2015: 340-342). Sin embargo, hay varios detalles que permanecen 
poco claros.
40  Civil, 1980: 2001.
41  Van de Mieroop, 1999: 22-23.
42  Transliteración y traducción: Andrews, 1994 vol. 2: 53-54.
43  Un árbol genealógico completo de la familia puede encontrarse en Maidman, 2010: xxiv.
44  Lion (2022: 360) deduce que se trataría de cereales producidos en campos de su propiedad o bien que 
poseía junto con su hijo.
45  Lion, 2017b: 100, 110; 2020: 299; 2022: 359-361. Aparentemente, Uzna se habría dedicado especialmente 
al préstamo. Sobre mujeres acreedoras véase Justel, 2008: 215-217; 2014: 187-191 y, específicamente sobre 
Nuzi, Gordon, 1936: 165 y Lion, 2017b: 109.
46  Stein, 1993: 34; Planelles, 2021: 154.
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pertenecer al remitente, por lo que es plausible pensar que Uzna, como otras mujeres de 
alta alcurnia47, poseía un sello48.

4.1.2.2. Juicios
EN 9/1 121: 1; faš-ta-ḫu-ta; destinataria.
EN 9/3 449: 1; faš-ta-ḫu-ta; destinataria.
HSS 5 102: 6; fzi-ké be-el di-ni-šu ša NP49.
HSS 5 103: 5, 15, 16; fum-pa-a-a, lín. 16 MUNUS50.
Cuatro textos dan fe de la exigencia de responsabilidades legales a mujeres en el 

caso de comisión de un delito51. HSS 5 102 es una orden por la cual una mujer llamada Zike 
debe ser llevada a juicio junto con un hombre. Se desconocen los motivos y el veredicto del 
juicio.

Aunque igualmente poco claros, conocemos algún detalle más sobre los delitos 
cometidos por Aštaḫuta, destinataria de las cartas EN 9/1 121 y EN 9/3 449. A pesar de 
tratarse de textos fragmentarios que dejan muchos detalles sin responder, ambos parecen 
centrarse en los hurtos de Aštaḫuta en casa ajena y, quizá, contendrían alguna referencia 
a la pena impuesta por los mismos. Estos dos textos deben relacionarse con una tercera 
tablilla: EN 10/2 67, que contiene varias declaraciones sobre un hurto que Aštaḫuta había 
cometido entrando a la fuerza en casa de otra mujer52. La fragmentariedad de EN 9/1 121 
y EN 9/3 449 impide determinar si los tres textos hablan del mismo hecho o de distintos 
hurtos y, además, desconocemos el desenlace del episodio. Sea como fuere, Aštaḫuta 
representa dos ejemplos del total de cinco en los que una mujer es la destinataria de una 
carta. A juzgar por eso, por el número de textos que relatan su caso y por la extensión de los 
mismos, probablemente fuera la protagonista de un caso (o unos casos) de robo bastante 
sonado.

Finalmente, el texto HSS 5 103 nos hace saber que una mujer llamada Umpaya 
espera, aparentemente retenida en Āl-ilāni/Arrapḫe, la celebración de su juicio. El caso es 
especialmente llamativo porque según la interpretación habitual de este texto su adversario 
sería su propio marido. El episodio se explicita en el texto HSS 5 49, el memorándum de 
dicho juicio. El texto relata como el marido de Umpaya inicia un proceso legal porque la 
mujer ha abandonado su casa sin su consentimiento y se ha refugiado en casa de su padre, 
y como la incomparecencia del padre ante los jueces determina la victoria del marido en 
el juicio. Todo el caso ha sido comentado varias veces, especialmente en relación con el 
derecho matrimonial53.

47  Gordon, 1936: 166; Lion, 2016a: 215-218.
48  Sobre el uso de sellos por parte de mujeres véase McCarthy, 2016.
49  Transliteración y traducción: Gordon, 1935: 168; Ebeling, 1953: 356; Hayden, 1962: 179-180; Kwong, 
1976: 212. Transliteración: Wilhelm, 1970: 50; Dosch, 1976: 96.
50  Transliteración y traducción: Gordon, 1935: 168-169; Hayden, 1962: 180; Chow, 1973: 137-138; Kwong, 
1976: 212-213. Transliteración: Dosch, 1976: 50. Traducción: Justel, 2014: 151.
51  Gordon (1936: 166) enumera varios casos de mujeres implicadas en juicios fuera del corpus epistolar. 
Sobre mujeres implicadas en procesos legales véase también Justel, 2008: 173-180.
52  La relación de EN 9/1 121 con EN 10/2 67 ya fue señalada por Wilhelm (1992: 504 n13). Sobre EN 10/2 
67 véase Owen, 1987; Wilhelm, 1992: 504 y Lion, 2016a: 224.
53  Gordon, 1935: 168-169; 1936: 161; Hayden, 1962: 154-156, 180; Chow, 1973: 137-138; Kwong, 1976: 
212-213, 292, 309, 335; Grosz, 1981: 167 n23; 1988: 40 n. 48; Lafont, 2000: 385-386, 500-501; Lion, 2000: 
153; Justel, 2014: 151, 168-169.
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4.2. Mujeres sometidas a autoridad ajena
4.2.1. Esclavas
EN 9/3 109: 3, 7; MUNUS.
HSS 5 104: 7-8; 5.MEŠ.TA.AN MUNUS.MEŠ ša LÚ.MEŠ SIG5-qú-ti54.
HSS 9 6: 12; GÉME ša Iši-il-wa-te-šub55.
Las referencias a esclavas no son muy abundantes en el corpus, pero sí que son 

claras. Por desgracia, los datos que los textos ofrecen sobre la vida de estas mujeres son 
extremadamente limitados y poco se puede decir sobre ellas más allá de identificarlas en 
las fuentes.

El texto HSS 9 6 es el único en el que el término aparece explícitamente e incluso 
se hace referencia a su propietario. La carta fue enviada en nombre del rey para detener a 
alguien (no identificado) que habría intentado comprarla. Cabe preguntarse si este intento 
de compra sería, por alguna razón, ilícito. De otra manera es poco claro porqué el intento 
de compra sería motivo de detención. En dos ocasiones más las fuentes permiten deducir 
que se está delante de esclavas. En EN 9/3 109: 3, 7 se indica que un tal Tarmi-Teššub, 
hijo de Mutaya, ha comprado una mujer en Āl-ilāni/Arrapḫe por el precio de un caballo56. 
La carta es una de las pocas dirigidas a una mujer, pero el papel de la destinataria en 
el asunto permanece poco claro (véase §4.4.1.2). En HSS 5 104 se ordena el envío de 
cinco mujeres propiedad de hombres acomodados a Āl-ilāni/Arrapḫe para, probablemente, 
colaborar de algún modo en la elaboración de tejidos de fieltro57. La referencia a la compra 
y a los propietarios, respectivamente, indica que se trata de esclavas, aunque poco más se 
puede decir sobre ellas.

4.2.2. Personal de servicio
HSS 9 3: 14; 2 MUNUS.MEŠ58.
Entre los textos del corpus también hay una referencia al personal del palacio de 

Nuzi. Aparece en la carta HSS 9 3, en la que se ordena que todo el personal del palacio 
(nišūt ekalli) de Nuzi, hombres y mujeres, hagan algo con ciertas cantidades de lana que 
luego dos mujeres de entre ellos transportarán hasta Āl-ilāni/Arrapḫe.

Es poco claro qué relación tenían exactamente estas mujeres con el palacio, aunque 
no se trataría de esclavas. La expresión nišūt ekalli es paralela a la más común niš bīti, que 
se refiere al personal vinculado a una organización económica grande (como el palacio o 
las casas de grandes terratenientes) y que no incluiría los esclavos. Es más, aplicado al 
palacio el término puede incluir miembros de la familia real59. Sin embargo, el estatus y las 
dedicaciones de todo el personal denominado en conjunto niš bīti o nišūt ekalli es difícil 

54  Transliteración y traducción: Gordon, 1935: 169; Chow, 1973: 136-137; Kwong, 1976: 213-214. 
Transliteración: Dosch, 1976: 218.
55  Transliteración y traducción: Saarisalo, 1934: 5; Chow, 1973: 139-140.
56  Tanto el precio de un esclavo como el de un caballo variaban en función de factores como la edad, el 
sexo, el origen o la posesión de habilidades específicas. En ningún ámbito los precios eran fijos, así que no 
es posible saber cual fue el precio que Tarmi-Teššub pagó por la esclava.
57  Abrahami, 2014: 293. Una interpretación radicalmente distinta puede hallarse en Negri Scafa, 2013: 457. 
Según la autora, se trata de “donne libere di buona condizione”. Su interpretación parece ignorar la secuencia 
de signos ša LÚ.MEŠ al inicio de la línea 8.
58  Transliteración y traducción: Gordon, 1935: 170; Chow, 1973: 140-141; Kwong, 1976: 217-218; Qader, 
2013: 119-120; Abrahami, 2014: 294. Transliteración: Dosch, 1976: 216.
59  Abrahami y Lion, 2018a: 331-333, 348.
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de precisar60. En cualquier caso, el trabajo femenino en el ámbito de los textiles está bien 
documentado en Nuzi, tanto en ámbito del palacio como en ámbito privado61.

4.2.3. Rehenes
EN 9/1 112: 10; DAM-ti-ia62.
EN 9/2 111: 7; aš-ša-as-sú63.
HSS 15 122: 3’-4’; 

┌fwa-ši┐-ir-mi ┌DAM ša┐
 ḫu-um-pa-[pe].

El corpus también contiene algunas referencias a mujeres que son retenidas en contra 
de su voluntad, aunque no todas son enteramente claras. El texto EN 9/1 112 contiene el 
ejemplo más evidente: un individuo llamado Teḫip-apu, de la ciudad de Ḫumpurše, declara 
que él y su mujer fueron raptados con violencia. La carta es una exhortación a que se 
celebre el juicio pertinente.

Dos textos más podrían contener referencias similares, aunque no está claro si el 
verbo muššurum “liberar” debe entenderse literalmente o en el sentido de “exonerar”. De 
tratarse de lo segundo, estos textos deberían clasificarse en el punto §4.3. El primero de 
estos casos se encuentra en el texto EN 9/2 111, en el que se ordena que la esposa de 
un tal Zike sea liberada. El segundo se encuentra en el texto HSS 15 122, ya comentado 
arriba (§4.1.1.2), en el que se ordena liberar a Waširmi, esposa de Ḫumpape, junto con 
otro individuo. Ambos textos son muy parcos y, además, HSS 15 122 es fragmentario, lo 
que deja muchas preguntas sin resolver y la incertidumbre de si se trata de la liberación de 
rehenes o de la exoneración de trabajadoras.

4.2.4. Fugitivas
JEN 499: 4; 3 MUNUS.MEŠ ša kuraš-šur64.
El texto JEN 499 nos habla del caso de tres mujeres que han huido de una ciudad 

asiria y se han refugiado en un distrito cercano a Nuzi65. La carta termina con una exhortación 
a comunicar al rey lo sucedido para que él se haga cargo de las fugitivas. Como sucede 
habitualmente en las cartas, el texto omite una cantidad importante de información que 
sería vital para el investigador moderno: ¿Por qué huían esas mujeres? ¿Por qué huyeron 
a Nuzi y no a otro lugar? ¿Cómo huyeron? Éstas y muchas otras preguntas quedan sin 
responder.

En más de una ocasión se ha entendido que la intervención del monarca indicaría que 
se trata de mujeres de alto estatus66. Seguramente el papel del monarca en este episodio no 
tiene nada que ver con el estatus social de las fugitivas sino con los acuerdos establecidos 
con los reinos colindantes en materia de extranjería. Varios tratados internacionales de 
la época incluyen cláusulas sobre cómo tratar a las personas migrantes. Las medidas 
estipuladas en estas cláusulas varían significativamente de un tratado a otro, desde el 

60  Gordon, 1936: 147-148; Abrahami y Lion, 2018a: 339-341.
61  Lion, 2016c: 356-363.
62  Traducción: Wilhelm, 2006: 104.
63  Transliteración: Lacheman, 1935 vol. 2: 97.
64  Transliteración y traducción: Lewy, 1942: 32-33; Chow, 1973: 155. Traducción: Fadhil, 1983: 199-200.
65  También lo interpretan como un caso de huida Fadhil, 1983: 199-200; Negri-Scafa, 1997: 123 y Justel, 
2020: 318. Una propuesta distinta fue sugerida por Lewy, 1942: 32, seguido por Chow, 1973: 155.
66  Fadhil, 1983: 199-200; Lion, 2011: 162. Probablemente este es el razonamiento que también hacen 
Lewy (1942: 2, 32), Chow (1973: 155) y Negri Scafa (2013: 455) cuando interpretan que las fugitivas son 
sacerdotisas nadītu. Sin embargo, la tablilla sólo menciona “tres mujeres”. Ya Maidman (1976: 447 n1068) 
advirtió al respecto.
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reconocimiento del derecho de estancia a la devolución inmediata, pero en todas ellas es 
el monarca del estado receptor el que debe hacerse cargo de ellas y aplicar la legislación 
pertinente67. Aunque no se conserva ningún tratado de este tipo en el que aparezca el rey 
de Arrapḫe, no hay motivos para pensar que no había establecido pactos similares con los 
monarcas de los reinos del entorno.

4.3. Mujeres que dejan de estar sometidas a autoridad ajena
HSS 13 149: 34, 37; MUNUS, MUNUS.MEŠ68.
SANTAG 4 13: 3-4; ṣú-ḫa-ar-tu4 DUMU.MUNUS-ti Itar-mi-til-la69.
Finalmente, el corpus conserva un par de casos de mujeres que dejarían de estar 

sometidas a autoridad ajena. El primero de ellos se encuentra en el texto HSS 13 149: 34-36 
i-na-an-na MUNUS i+na in-du-ra-ri i-te-e-lì!(PI) “ahora, una mujer se ha marchado a causa 
de la exoneración de deudas”. Según leemos a continuación, allí donde servía le buscan 
sustituta. El término acadio i/andurāru se refiere a un tipo de edicto real que implicaba la 
condonación de las deudas no comerciales y la anulación de sus consecuencias directas 
(Ebeling, 1957-1971). La promulgación de un edicto de este tipo provocaba, entonces, el 
retorno de bienes enajenados o la liberación de personas que habían entrado en situación 
de servidumbre a causa de la deuda (Lion, 1999: 313; von Dassow, 2018: 245-246)70. 
Éste último sería el caso de la mujer mencionada en HSS 13 149: con la promulgación 
de un indurāru, las circunstancias económico-legales que la habían llevado a la esclavitud 
desaparecen y deja de estar sometida a estatus de servidumbre,71 por lo que esa mujer 
recupera su estatus legal anterior, que desconocemos completamente (Lion, 1999: 325).

El segundo caso se encuentra en el texto SANTAG 4 13, en el que Puḫi-šenni, 
descendiente del conocido terrateniente Teḫip-Tilla (véase n. 22), ordena que su prima sea 
exonerada de algunos deberes o tareas. El verbo usado es muššurum, cuyas dificultades 
de interpretación ya se han señalado arriba (§4.2.3). En la interpretación de este texto es 
determinante el uso del término ṣuḫartum, que tiene el significado general de “chica joven” 
(CAD Ṣ: 229-231) pero que en Nuzi a menudo es usado con el significado de “esclava 
joven”72. Siendo así, parece más plausible que se trate de la exoneración de una chica que 
habría estado temporalmente en situación de esclavitud.

4.4. Casos poco claros y situaciones excepcionales
El corpus contiene una serie de referencias en las cuales, por varias razones, es 

difícil determinar exactamente qué papel desarrollan las mujeres citadas. Sin embargo, 
puede establecerse una distinción clara entre los varios casos. En unos (§4.4.1), las mujeres 
son mencionadas por su nombre, lo que parece sugerir (exceptuando el caso particular de 
§4.4.1.3) que desarrollan un papel relevante o por lo menos activo en los hechos tratados 
en la carta. Por esta razón, parecen próximos a los recogidos en §4.1.2, aunque no es 
posible determinar si las mujeres actúan por cuenta propia o no. En otros (§4.4.2), las 

67  Altman, 2012: 152-163; Justel, 2020: 309-310, 322.
68  Aunque no se ha publicado ninguna edición completa del documento, las líneas del texto que se discuten 
aquí son traducidas o tratadas en CAD A2: 116b; Lion, 1999: 325; Zaccagnini, 2002: 184.
69  Transliteración y traducción en el mismo volumen.
70  Zaccagnini (2002: 183-185) sostiene una opinión distinta y sugiere que indurāru se refiere en Nuzi a la 
manumisión de esclavos, sin relación alguna con el ámbito del crédito.
71  Sobre los fenómenos económico-legales de la esclavitud por endeudamiento, en el caso de mujeres, 
véase Justel, 2014: 198-205.
72  Gordon, 1936: 167; Lion 2016b: 69, 72-73.
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mujeres son mencionadas sin nombre y su papel en las gestiones descritas en los textos 
parece más bien pasivo.

4.4.1. Mujeres mencionadas por su nombre
4.4.1.1. Gestión de productos
EN 9/1 115: 5; fna-na-ti.
EN 9/3 449: 38, 55; fi-ra-šu.
HSS 13 405: 12; fka4-[...].
HSS 15 291: 1-2; fzi-li-ip-šu-uš-še kál-la-at Itúl!-pí-ia; destinataria73.
HSS 15 291: 18; fma-ti-an-ti; segunda destinataria.
En el texto EN 9/1 115 un personaje llamado Akiya ordena el envío de la madera y 

el sésamo de una mujer llamada Nanati. Es difícil concluir si esos productos pertenecían 
a Nanati o si, por el contrario, sencillamente los habría manufacturado o elaborado de 
alguna manera y se trataría de una especie de trabajadora por cuenta ajena74. En §4.2.2 
ya se ha hablado del papel del personal del palacio en la elaboración de productos, en ese 
caso lana. Por otro lado, la elaboración de productos a cambio de un salario también está 
testimoniada en Nuzi en el caso de hombres (Abrahami y Lion, 2018b). Al igual que en el 
ámbito de los textiles (véase §4.2.2), el trabajo femenino en la producción de alimentos está 
bien documentado en Nuzi, tanto en ámbito público como privado75.

En el texto EN 9/3 449, ya mencionado arriba (§4.1.2.2), aparece otra mujer aparte de 
la destinataria. Su nombre es Irašu y aparece vinculada a transacciones con aceite y, quizá, 
con otros productos. La fragmentariedad del texto dificulta seriamente la comprensión del 
pasaje.

La carta HSS 13 405 también ha sido discutida arriba en relación a los negocios de 
Uzna con el préstamo de cereales (§4.1.2.1). En ella aparece otra mujer, cuyo nombre sólo 
se conserva parcialmente: Ka[...]. El contexto es fragmentario, pero parece estar igualmente 
involucrada en la transacción objeto de la carta.

Finalmente, el texto HSS 15 291 representa un caso particular. Se trata de una carta 
con dos mensajes, ambos dirigidos a mujeres: Zilip-šušše, nuera de Tulpiya, y Matianti. Los 
dos mensajes son paralelos: en ambos casos se ordena entregar una serie de productos 
y bienes (la lista de cosas a entregar varía) en caso de que se haga una señal convenida 
previamente. El texto especifica (ll. 19-20): “Esta (es) la señal: si te cogen del dedo de la 
(mano) izquierda, entonces entrega (eso y aquello)”. La necesidad de hacer una señal 
antes de entregar los productos parece indicar que la entrega debe hacerse con cierto 
secretismo, o bien que el receptor es alguien que no se conoce con anterioridad y que, 
por lo tanto, debe identificarse.76 Sea como fuere y más allá de lo curioso del caso, no se 
puede determinar si las dos mujeres actúan por cuenta propia o de un tercero. La referencia 
al suegro de una de ellas no da ninguna pista al respecto. Muy probablemente se trate 
sencillamente de la referencia que, según el remitente o el escriba, permitiría identificarla 
más fácilmente (véase §4.4.1.3).

73  Transliteración y traducción: CAD I-J: 308.
74  Sobre el trabajo femenino en la producción de manufacturas fuera del ámbito familiar durante el tercer 
milenio véase McCarthy, 2016: 106-107.
75  Lion, 2016c: 363-365.
76  No puede descartarse totalmente que este pasaje esconda una frase hecha o una expresión idiomática 
que no puede traducirse literalmente. En caso de que sea así, su significado es totalmente desconocido.
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4.4.1.2. Gestión de esclavos
EN 9/3 109: 1; fšu-un-šu-un-┌na-a-a┐

; destinataria.
El texto EN 9/3 109, ya mencionado arriba (§4.2.1), es uno de los pocos ejemplos de 

carta dirigida a una mujer. Sin embargo, el papel de la destinataria, llamada Šunšunnaya, 
permanece poco claro debido a la fragmentariedad del texto. Parece tener que hacer alguna 
gestión vinculada con la compra de una esclava, aunque por el momento es imposible decir 
exactamente de qué se trata y por qué debía Šunšunnaya encargarse de ello.

4.4.1.3. Matronímicos
HSS 16 463: 1; 

┌f┐a-zu-ú-ia.
El texto HSS 16 463 preserva un caso excepcional, pues la carta se dirige a un 

tal Ḫerrani hijo de fAzūya. El texto no dice absolutamente nada acerca de esta mujer; 
lo excepcional del caso es que se indique la filiación del destinatario con el nombre de 
la madre. El uso de matronímicos es poco común en el corpus de Nuzi y en la antigua 
Mesopotamia en general77, por lo que este texto refleja una situación particular. De qué se 
trataría exactamente es, por desgracia, un misterio y pueden plantearse varias hipótesis. 
En Nuzi los patronímicos a menudo se usan para eliminar ambigüedades78, por lo que en 
el caso de HSS 16 463 quizá el remitente consideró que, por la razón que fuese, sería 
más fácil identificar a Ḫerrani mediante el nombre de su madre que el de su padre. Podría 
deberse también a que la madre tuviera un estatus social más elevado que el del padre y se 
escogiera su nombre por una cuestión de prestigio79. Justel plantea incluso otra posibilidad: 
el uso del matronímico podría estar determinado por el hecho que el padre no reconociera 
a su hijo80. Otra vez, la cuestión permanece abierta.

4.4.2. Mujeres mencionadas sin nombre
EN 9/1 132: 17; MUNUS.MEŠ.
HSS 14 27: 5; MUNUS.
En el texto EN 9/1 132 encontramos un grupo de mujeres citadas en relación al 

préstamo de cereales. Como el texto no ha sido publicado nunca ni en transliteración ni en 
traducción, se reproducen aquí las líneas relevantes:

15’ [...] ŠE.MEŠ 16’ a-na 
┌
UR5*

┐
.RA-┌li┐ 17’ ù MUNUS.

┌
MEŠ

┐
* ša-šu-nu 18’ NINDA.MEŠ 

┌lu*-ul*-ta*
┐-na-an-di[n] 19’ a-na-ku a-al-la-ka4 

20’ ŠE.MEŠ-ka4 
┌a-na-an┐-din

“15’-16’ La cebada (es) para prestar. 17’-18’ Yo haré que esas mujeres vayan dando las 
raciones (lit. los panes). 19’ Yo mismo vendré 20’ (y) entregaré tu cebada”81.

Es difícil establecer qué papel desarrollan “esas mujeres” en el texto, más allá de 
constatar su aparente vinculación al préstamo de cebada. El texto podría representar un 
ejemplo próximo al de Uzna, discutido en §4.1.2.182. Sin embargo, el hecho que sean 

77  Gordon, 1936: 160; Lion, 2018: 233; 2020: 297.
78  Planelles, 2020: 210-211.
79  Negri Scafa 2013: 456 señala el uso del matronímico en aquellos casos en que la madre es sacerdotisa 
ēntu. Véase también Abrahami y Lion, 2012: 11.
80  Justel, 2011a: 166.
81  La copia publicada en SCCNH 2 muestra algunas lagunas en las líneas 16’-18’. En realidad, algunos 
trazos de signos son aún visibles en la tablilla, colacionada el 17/09/2019.
82  Sobre mujeres deudoras véase Justel, 2008: 217-220; 2014: 191-196 y, específicamente sobre Nuzi, 
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mencionadas sin nombre y en conjunto hace menos plausible que se trate de una parte 
activa en una transacción de este tipo. El caso permanece incierto.

El último texto del corpus es HSS 14 27, donde se reporta un intercambio fallido de 
una mujer por una cantidad de trigo. Por las mismas razones que en el caso anterior, se 
reproducen aquí las líneas pertinentes:

3 dá-an-┌ni┐-iš 4 te-te-ep-šá-an-ni 5 
┌
MUNUS

┐
 ul-te-bí-<il>-ka4 

6 ù mi-im-ma-ma 7 la 
ta-ad-din-na-┌an┐-ni-mi

“3 Muy mal 4 te has comportado conmigo. 5 Te envié una mujer 6-7 y no me has dado 
nada (a cambio)”.

Se trata, claramente, de un reproche, que va seguido de una exigencia de 
compensación. Parece claro que esa mujer estaba de algún modo subordinada a los dos 
individuos que se comunicaron mediante esa carta. Sin embargo, es difícil establecer 
exactamente de qué situación se trata. Podría tratarse de una esclava (§4.2.1), o quizá de 
personal de servicio (§4.2.2), o incluso de otra casuística.

5. RECAPITULACIÓN
Los datos obtenidos mediante el análisis del corpus epistolar corroboran los 

conocimientos que se tienen actualmente sobre el estatus y la posición social de la mujer en 
el reino de Arrapḫe. En términos generales, no cabe la menor duda de que la sociedad de la 
época era patriarcal, si bien pueden añadirse algunos matices a esta apreciación general.

En primer lugar, entre las varias categorías sociales existentes, que se entrecruzan 
entre sí, además del género se encuentra de modo casi omnipresente la clase. La información 
que nos proporciona el corpus epistolar sobre la intersección de estas dos categorías indica 
que las diferencias en materia de género se desdibujan en el ápice de la pirámide social. Como 
también muestran otros tipos de documento, las mujeres de clase alta podían desarrollar 
las mismas actividades que los hombres, como tener propiedades (§4.1.1.1, 4.1.1.2) y 
participar en actividades comerciales (§4.1.1.1) y económicas (§4.1.2.1). Precisamente 
para su desarrollo poseían también sellos (§4.1.2.1). Por desgracia, el conocimiento que se 
posee sobre las distintas clases sociales en Nuzi es muy desigual: mientras se conoce más 
o menos bien lo que atañe a los miembros de las clases sociales más elevadas, más bien 
poco se sabe sobre los de las más bajas. Los ejemplos de mujeres sometidas a autoridad 
ajena conservados en las cartas son similares a aquellos protagonizados por hombres y 
las fuentes de Nuzi conservan también ejemplos de hombres en situación de esclavitud 
(§4.2.1)83, vinculación a una organización económica familiar (§4.2.2)84, secuestro (§4.2.3)85 
y huida (§4.2.4)86. Por el momento, no se puede definir con precisión qué situaciones 

Gordon, 1936: 165 y Lion, 2017b: 109.
83  Sobre los esclavos en Nuzi el estudio más detallado sigue siendo Saarisalo, 1934. Algunas actualizaciones, 
así como bibliografía más reciente, pueden encontrarse en Zaccagnini, 2003: 584-587; Lion, 2017a: 143-150 
y Abrahami y Lion, 2018a: 332-339.
84  Sobre el personal vinculado a grandes organizaciones económicas de base familiar véase Abrahami y 
Lion, 2018a: 330-331, 339-341.
85  La cuestión de los secuestros y rehenes en las fuentes de Nuzi no ha sido nunca estudiada en detalle. 
Véanse algunos comentarios en Zaccagnini, 1977: 175-178 y Lion, 2017a: 146-148.
86  La cuestión de los fugitivos tampoco ha sido estudiada en detalle en el ámbito de las fuentes de Nuzi. 
Véanse algunos comentarios en Lion, 2017a: 146 y Justel, 2020: 311-321.
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provocaba la intersección de género y clase en la base de la pirámide social. En resumen, 
mientras en las clases sociales elevadas la categoría clase predomina por encima de la de 
género87, la situación es mucho más incierta en el caso de las clases sociales más bajas.

En segundo lugar, nótese que algunos ejemplos de participación de mujeres en la 
esfera económica conservados en el corpus no está claro que correspondan a mujeres de 
clase alta (§4.4.1.1, 4.4.1.2). Si en estos casos no se trata de mujeres de clase alta, esas 
fuentes reflejan que, como algunos autores ya han destacado (Lion, 2018: 238-240), en 
ausencia de un varón en la familia una mujer podía hacerse cargo de cuanto fuera necesario 
a nivel económico, administrativo y demás. En resumen, la participación de mujeres en la 
esfera económica no parece depender sólo del estatus social y en función de la situación 
personal puede ser más transversal.

En tercer y último lugar, parece normalizada la presencia de mujeres en juicios como 
parte demandada (§4.1.2.2). Es decir, que las mujeres eran sujetos de derecho, algo que 
también se observa en aquellos litigios en los que la mujer es la demandante. No se conserva 
ninguna referencia a estos casos en el corpus epistolar, pero están bien testimoniados en 
otros tipos de texto88. Estos ejemplos, junto con los destacados en los párrafos anteriores 
y lo comentado por otros autores, reflejan que, a pesar de ocupar una posición social 
inferior, las mujeres no tenían menos derechos que los hombres. En otras palabras, que 
la desigualdad entre mujeres y hombres en Arrapḫe y en general en el Próximo Oriente 
antiguo no estaba basada en cuestiones legales sino morales89.
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